
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, solicitud de librar los 
oficios de levantamiento de medida cautelar, toda vez que el presente terminó por 
pago total de la obligación.  
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciséis de marzo de dos mil veintitrés-. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciséis de marzo de dos mil veintitrés-. 

 
Auto Interlocutorio No. 0747  
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EJECUTIVO SINGULAR DEMÍNIMA CUANTÍA 

CESAR AUGUSTO PEÑA HURTADO VS SANDRA MARÍA GALVIS CASTAÑO  

Y JHON FREDY GONZÁLEZ MARQUEZ 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, procede el despacho a verificar 

el expediente, en el cual no se evidencia que por parte del despacho se hubieren 

librado oficios comunicando alguna medida cautelar, por lo tanto, el oficio deberá 

se expedido por la entidad que lo emitió. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

 

Estado No. 047         ** 

Del 17-03-2023 
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